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1
] Artículo 151 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. » Lo 

acontecido en las sesiones a las que se refiere este Capítulo, será 
consignado en un medio de difusión oficial denominado Diario de 

los Debates, en el que se publicará la fecha y lugar donde se 
verifiquen, el sumario, nombre de quien presida, copia fiel del acta 
de la sesión anterior, la trascripción de la versión en audio de las 
discusiones en el orden que se desarrollen e inserción de todos los 
asuntos con que se dé cuenta, lo anterior en un plazo de 
veinticuatro horas posteriores a la sesión. No se publicarán las 
discusiones y documentos relacionados con las sesiones privadas 
cuando se esté en los supuestos del artículo 73 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato. Lo anterior se aplicará en lo conducente a las 
Comisiones Legislativas. « 
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- Asuntos generales. 
 

- Clausura de la sesión.   
 
PRESIDENCIA DEL DIPUTADO LUIS 

ANTONIO MAGDALENO GORDILLO.  
 
LISTA DE ASISTENCIA Y 

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
-El C. Presidente: Muy buenos días. 

Se pide a la secretaría pasar lista de 
asistencia y certificar el quórum. 

 
Me permito informar a la Asamblea, 

que se tiene justificada la inasistencia del 
diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, 
a la sesión ordinaria celebrada el pasado 17 
de diciembre de 2020, en virtud del escrito 
remitido a esta presidencia y de conformidad 
con el artículo 28 de nuestra Ley Orgánica.   

 
Se les hace saber a las diputadas y a 

los diputados que deberán mantenerse a 
cuadro, en su cámara, para constatar su 
presencia durante el desarrollo de la sesión. 

 
-La Secretaría: Por instrucciones de 

la presidencia, procedo a pasar lista de 
asistencia.  

 
(Pasa lista de asistencia) 
 
¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de pasar lista de asistencia? 
 
La asistencia es de diez diputadas y 

diputados. Hay quórum diputado presidente. 
 
-El C. Presidente: Gracias diputada. 
 
Doy cuenta de que nos acompañan 

las diputadas Jéssica Cabal Ceballos y Ma. 
Carmen Vaca González, así como los 
diputados Héctor Hugo Varela Flores y José 
Huerta Aboytes ¡Bienvenidos! 

 
Siendo las once horas con cuarenta y 

cinco minutos, se abre la sesión. 
 
Se instruye a la secretaría a dar 

lectura del orden al día.  
 
 

LECTURA Y, EN SU CASO, 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

 
-La Secretaría: (Leyendo) 

»SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 
DIPUTACIÓN PERMANENTE. TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. PRIMER 
RECESO.  21 DE ENERO DE 2021. 

 
1. Lectura y, en su caso, aprobación del 

orden del día. 
 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del 
acta de la sesión de instalación de la 
Diputación Permanente celebrada el 
17 de diciembre de 2020. 

 
3. Dar cuenta con las comunicaciones y 

correspondencia recibidas. 
 

4. Presentación de la iniciativa suscrita 
por el Gobernador del Estado, a 
efecto de que se autorice para que, 
a través del Instituto de Seguridad 
Social del Estado de Guanajuato 
enajene a título oneroso diversos 
bienes inmuebles. 

 
5. Presentación de la iniciativa 

formulada por el Gobernador del 
Estado, a fin de desafectar del 
dominio público diversos bienes 
inmuebles, propiedad del Estado y 
se autorice su enajenación mediante 
la compraventa a través del 
fideicomiso Fondos Guanajuato de 
Financiamiento. 

 
6. Presentación de la iniciativa suscrita 

por el Gobernador del Estado, a 
efecto de desafectar del dominio 
público un bien inmueble, propiedad 
del Estado y se autorice su 
enajenación mediante donación al 
municipio de Celaya, Gto., para que 
lo destine al funcionamiento de 
oficinas de la administración 
municipal centralizada. 

 
7. Presentación de la iniciativa 

formulada por el Gobernador del 
Estado, a fin de que se autorice para 
que, a través del Instituto de 
Seguridad Social del Estado de 
Guanajuato enajene mediante 
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compraventa de un bien inmueble a 
la Universidad de Guanajuato, para 
albergar instalaciones universitarias. 

 
8. Presentación de la iniciativa 

formulada por el Gobernador del 
Estado, a efecto de desafectar del 
dominio público diversos bienes 
inmuebles, y se autorice su 
enajenación a título oneroso. 

 
9. Presentación de la iniciativa suscrita 

por el Gobernador del Estado, a fin 
de desafectar del dominio público un 
bien inmueble, propiedad del Estado 
y se autorice su enajenación 
mediante donación al municipio de 
Irapuato, Gto., para destinarlo a la 
realización de obra pública. 

 
10. Presentación de la iniciativa 

formulada por el Gobernador del 
Estado, a efecto de desafectar del 
dominio público un bien inmueble, 
propiedad del Estado y se autorice 
su enajenación mediante donación al 
municipio de Valle de Santiago, Gto., 
para que lo destine al uso de las 
instalaciones del Mercado Hidalgo. 

 
11. Presentación de la iniciativa suscrita 

por el Gobernador del Estado, a fin 
de desafectar del dominio público la 
fracción de un bien inmueble, 
propiedad del Estado y se autorice 
su enajenación mediante donación al 
municipio de Guanajuato, Gto., para 
destinarlo a la realización de obra 
pública. 

 
12. Presentación de la solicitud de 

licencia para separarse del cargo de 
diputada local de Ma. Guadalupe 
Guerrero Moreno, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.  

 
13. Presentación de la solicitud de 

licencia para separarse del cargo de 
diputada local de Lorena del Carmen 
Alfaro García, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción 
Nacional.  

 
14. Presentación de la solicitud de 

licencia para separarse del cargo de 

diputada local de Alejandra Gutiérrez 
Campos, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción 
Nacional.  

 
15. Presentación de la iniciativa suscrita 

por el ayuntamiento de León, Gto., a 
efecto de reformar y adicionar 
diversos artículos de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de 
Guanajuato.  

 
16. Presentación de la Minuta Proyecto 

de Decreto, que remite la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, 
por el que se reforma el artículo 30 
de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de nacionalidad. 

 
17. Presentación de la Minuta Proyecto 

de Decreto, que remite la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, 
por el que se reforman diversos 
artículos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 
relativos al Poder Judicial de la 
Federación. 

 
18. Presentación de los informes de 

resultados formulados por la 
Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, relativos a las revisiones 
practicadas a las cuentas públicas de 
los municipios de Salvatierra y Santa 
Cruz de Juventino Rosas, así como a 
la auditoría de Ramo 33 y Obra 
Pública practicada al municipio de 
Atarjea, Gto., correspondientes al 
ejercicio fiscal del año 2019. 

 
19. Lectura y, en su caso, aprobación de 

la convocatoria al primer periodo 
extraordinario de sesiones, 
correspondiente al tercer año de 
ejercicio constitucional de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura.  

 
20. Asuntos generales. 

 
Es cuánto, diputado presidente. 
 
-El C. Presidente: Muchas gracias, 

diputada. 
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La propuesta de orden del día está a 
consideración de la Diputación Permanente. 
Si desean hacer uso de la palabra, 
indíquenlo a esta presidencia. 

 
Al no registrarse intervenciones, se 

pide a la secretaría que, en votación 
económica, en la modalidad convencional, 
pregunte a la Diputación Permanente si se 
aprueba el orden del día. 

 
-La Secretaría: En votación 

económica se pregunta a la Diputación 
Permanente si se aprueba el orden del día. 
Si están por la afirmativa, manifiéstenlo 
levantando la mano. 

 
(Votación) 
 
Señor presidente, el orden del día ha 

sido aprobado.  
 
-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputada secretara.  
 
Para desahogar el siguiente punto 

del orden del día, se propone se dispense la 
lectura del acta de la sesión de instalación 
de la Diputación Permanente celebrada el 
día 17 de diciembre de 2020, misma que se 
encuentra en la Gaceta Parlamentaria. Si 
desean registrarse respecto a esta 
propuesta, indíquenlo a esta presidencia. 

 
Al no registrarse participaciones, se 

pide a la secretaría que, en votación 
económica, en la modalidad convencional, 
pregunte a la Asamblea si se aprueba la 
propuesta sobre dispensa de lectura. 

 
-La Secretaría: En votación 

económica, se pregunta a la Diputación 
Permanente si es de aprobarse la dispensa 
de lectura. Si están por la afirmativa, 
manifiéstenlo levantando la mano. 

 
 
(Votación) 
 
 
La propuesta ha sido aprobada, 

diputado presidente.  
 

[2] LECTURA Y, EN SU CASO, 
APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 
INSTALACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE, CELEBRADA EL 17 DE 
DICIEMBRE DE 2020. 

 
ACTA NÚMERO 22 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO 

DIPUTACIÓN PERMANENTE 
PRIMER RECESO CORRESPONDIENTE AL 

TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL 

SESIÓN CELEBRADA EL 17 DE DICIEMBRE 
DE 2020 

 
PRESIDENCIA DEL DIPUTADO LUIS ANTONIO 

MAGDALENO GORDILLO 
 

En la ciudad de Guanajuato, capital del 
Estado del mismo nombre, en los salones 
cuatro y cinco del Recinto Oficial del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato se reunieron de manera 
presencial y a distancia a través de 
herramienta tecnológica, las diputadas y los 
diputados que integran la Diputación 
Permanente, a efecto de llevar a cabo la 
sesión de instalación previamente 
convocada, la cual tuvo el siguiente 
desarrollo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
La secretaría por instrucciones de la 
presidencia pasó lista de asistencia, se 
comprobó el cuórum legal con la presencia 
de las diputadas María Magdalena Rosales 
Cruz, Celeste Gómez Fragoso, Katya Cristina 
Soto Escamilla, María de Jesús Eunices 
Reveles Conejo, Ma. Guadalupe Guerrero 
Moreno y Emma Tovar Tapia; y los diputados 
Luis Antonio Magdaleno Gordillo, Rolando 
Fortino Alcántar Rojas, Raúl Humberto 
Márquez Albo, Juan Antonio Acosta Cano y J. 
Jesús Oviedo Herrera. También se contó con 
la presencia de las diputadas Noemí 
Márquez Márquez y Jéssica Cabal Ceballos. -  
Comprobado el cuórum legal, la presidencia 
declaró abierta la sesión a las diecisiete 
horas con cincuenta y seis minutos del 
diecisiete de diciembre de dos mil veinte. - -  
La presidencia solicitó a los asistentes 
ponerse de pie; una vez lo cual, declaró 

 
[2] Para efecto del Diario de los Debates, el acta de plasma en su 
integridad.  
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instalada la Diputación Permanente 
correspondiente al primer receso del tercer 
año de ejercicio constitucional de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura. - - - - - - - - -  
La presidencia levantó la sesión a las 
diecisiete horas con cincuenta y nueve 
minutos, y comunicó a las diputadas y a los 
diputados que se les citaría para la siguiente 
por conducto de la Secretaría General. - - - -  
Las intervenciones registradas durante la 
presente sesión se contienen íntegramente 
en versión mecanográfica, formando parte 
de la presente acta. Doy fe. LUIS ANTONIO 

MAGDALENO GORDILLO. DIPUTADO 
PRESIDENTE. CELESTE GÓMEZ FRAGOSO. 
DIPUTADA SECRETARIA. MARÍA 

MAGDALENA ROSALES CRUZ. DIPUTADA 
VICEPRESIDENTA. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
-El C. Presidente: Muchas gracias.  
 
Procede someter a consideración de 

esta Diputación Permanente el acta de 
referencia. Si desean hacer uso de la 
palabra, indíquenlo a esta presidencia. 

 
Al no registrarse intervenciones, se 

solicita a la secretaría que, en votación 
económica, en la modalidad convencional, 
pregunte a las diputadas y a los diputados si 
es de aprobarse el acta.  

 
-La Secretaría: Por instrucciones de 

la presidencia, se pregunta, en votación 
económica, si esta Diputación Permanente 
aprueba el acta. Si están por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

 
(Votación) 
 
Señor presidente, el acta ha sido 

aprobada. 
 
-El C. Presidente: Gracias.  
 
En el siguiente punto del orden del 

día relativo a las comunicaciones y 
correspondencia recibidas, se propone la 
dispensa de su lectura en razón de 
encontrarse en la Gaceta Parlamentaria. 
Asimismo, los acuerdos dictados por esta 
presidencia están a su consideración.  

 

[3] DAR CUENTA CON LAS 
COMUNICACIONES Y CORRESPONDENCIA 
RECIBIDAS.  

 
Si alguna diputada o algún diputado 

desean hacer uso de la palabra con respecto 
a esta propuesta, sírvanse indicarlo. 

 
Al no registrarse participaciones, se 

pide a la secretaria que, en votación 
económica, en la modalidad convencional, 
pregunte a las diputadas y a los diputados si 
se aprueba la propuesta de esta presidencia.  

 
-La Secretaría: Por instrucciones de 

la presidencia, en votación económica, se 
pregunta a las diputadas y a los diputados si 
se aprueba la propuesta. Si están por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando 
la mano. 

 
(Votación) 
 
¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 
 
-El C. Presidente: La propuesta ha 

sido aprobada por unanimidad de votos.  
 
Ejecútense los acuerdos recaídos 

conforme al acuerdo aprobado. 
 
PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 

SUSCRITA POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, A EFECTO DE QUE SE AUTORICE 
PARA QUE, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO ENAJENE A TÍTULO ONEROSO 
DIVERSOS BIENES INMUEBLES. 

 
PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 

FORMULADA POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, A FIN DE DESAFECTAR DEL 
DOMINIO PÚBLICO DIVERSOS BIENES 
INMUEBLES, PROPIEDAD DEL ESTADO Y SE 
AUTORICE SU ENAJENACIÓN MEDIANTE LA 
COMPRAVENTA A TRAVÉS DEL 
FIDEICOMISO FONDOS GUANAJUATO DE 
FINANCIAMIENTO. 

 

 
3 Las comunicaciones y correspondencia a que se hace referencia 
en este punto del orden del día, pueden consultarse en el siguiente 

vínculo:  
https://congresogto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/arc
hivo/20049/03_Extracto__21_enero_2021_v2.pdf 
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PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 
SUSCRITA POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, A EFECTO DE DESAFECTAR DEL 
DOMINIO PÚBLICO UN BIEN INMUEBLE, 
PROPIEDAD DEL ESTADO Y SE AUTORICE 
SU ENAJENACIÓN MEDIANTE DONACIÓN AL 
MUNICIPIO DE CELAYA, GTO., PARA QUE LO 
DESTINE AL FUNCIONAMIENTO DE OFICINAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
CENTRALIZADA. 

 
PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 

FORMULADA POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, A FIN DE QUE SE AUTORICE PARA 
QUE, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO ENAJENE MEDIANTE 
COMPRAVENTA DE UN BIEN INMUEBLE A LA 
UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, PARA 
ALBERGAR INSTALACIONES 
UNIVERSITARIAS. 

 
PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 

FORMULADA POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, A EFECTO DE DESAFECTAR DEL 
DOMINIO PÚBLICO DIVERSOS BIENES 
INMUEBLES, Y SE AUTORICE SU 
ENAJENACIÓN A TÍTULO ONEROSO. 

 
PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 

SUSCRITA POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, A FIN DE DESAFECTAR DEL 
DOMINIO PÚBLICO UN BIEN INMUEBLE, 
PROPIEDAD DEL ESTADO Y SE AUTORICE 
SU ENAJENACIÓN MEDIANTE DONACIÓN AL 
MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO., PARA 
DESTINARLO A LA REALIZACIÓN DE OBRA 
PÚBLICA. 

 
PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 

FORMULADA POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, A EFECTO DE DESAFECTAR DEL 
DOMINIO PÚBLICO UN BIEN INMUEBLE, 
PROPIEDAD DEL ESTADO Y SE AUTORICE 
SU ENAJENACIÓN MEDIANTE DONACIÓN AL 
MUNICIPIO DE VALLE DE SANTIAGO, GTO., 
PARA QUE LO DESTINE AL USO DE LAS 
INSTALACIONES DEL MERCADO HIDALGO. 

 
PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 

SUSCRITA POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, A FIN DE DESAFECTAR DEL 
DOMINIO PÚBLICO LA FRACCIÓN DE UN 
BIEN INMUEBLE, PROPIEDAD DEL ESTADO Y 
SE AUTORICE SU ENAJENACIÓN MEDIANTE 
DONACIÓN AL MUNICIPIO DE GUANAJUATO, 

GTO., PARA DESTINARLO A LA 
REALIZACIÓN DE OBRA PÚBLICA. 

 
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

DE LICENCIA PARA SEPARARSE DEL CARGO 
DE DIPUTADA LOCAL DE MA. GUADALUPE 
GUERRERO MORENO, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  

 
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

DE LICENCIA PARA SEPARARSE DEL CARGO 
DE DIPUTADA LOCAL DE LORENA DEL 
CARMEN ALFARO GARCÍA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.  

 
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

DE LICENCIA PARA SEPARARSE DEL CARGO 
DE DIPUTADA LOCAL DE ALEJANDRA 
GUTIÉRREZ CAMPOS, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.  

 
PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 

SUSCRITA POR EL AYUNTAMIENTO DE 
LEÓN, GTO., A EFECTO DE REFORMAR Y 
ADICIONAR DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO.  

 
PRESENTACIÓN DE LA MINUTA 

PROYECTO DE DECRETO, QUE REMITE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN, POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 30 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE 
NACIONALIDAD. 

 
PRESENTACIÓN DE LA MINUTA 

PROYECTO DE DECRETO, QUE REMITE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN, POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, RELATIVOS AL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

 
PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES 

DE RESULTADOS FORMULADOS POR LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, RELATIVOS A LAS 
REVISIONES PRACTICADAS A LAS CUENTAS 
PÚBLICAS DE LOS MUNICIPIOS DE 
SALVATIERRA Y SANTA CRUZ DE 
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JUVENTINO ROSAS, ASÍ COMO A LA 
AUDITORÍA DE RAMO 33 Y OBRA PÚBLICA 
PRACTICADA AL MUNICIPIO DE ATARJEA, 
GTO., CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2019. 

 
LECTURA Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA AL 
PRIMER PERIODO EXTRAORDINARIO DE 
SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 
SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA.  

 
ASUNTOS GENERALES4 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
4 Duración: 1:35:45 Horas. 
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Coordinación Política 

 
Dip.  J. Jesús Oviedo Herrera 

Dip. María Magdalena Rosales Cruz   
Dip. José Huerta Aboytes 

Dip. Isidoro Bazaldúa Lugo 
Dip. Vanesa Sánchez Cordero 

Dip. María de Jesús Eunices Reveles Conejo 
Dip. Juan Elías Chávez 

Dip. Jaime Hernández Centeno 
 

Secretario General del 
H. Congreso del Estado 

Lic. José  Ricardo Narváez Martínez 
 

El Director del Diario de los Debates y 
Archivo General 

Lic. Alberto Macías Páez 
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L.A.P. Martina Trejo López 
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